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Con fundamento en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, 
para el ejercicio 2024, publicado en el Diario Oficial de la federación el día 26 de diciembre del 2023, 
así como el Anexo lll  Lineamientos Técnicos Específicos para la Operación de los Componentes de 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 
Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, de dicho ACUERDO; El Comité 
Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán, emite la Segunda Convocatoria pública y abierta 
013/2024, dirigida a todos los interesados en ocupar el puesto de PROFESIONAL DE 
INFORMÁTICA, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Denominación de la 
vacante 

Profesional de Informática 

Número de vacantes 2 (dos) 

Salario bruto mensual 
Salario Mensual Bruto: $ 18,000.00 (Dieciocho mil pesos 
00/100 M.N.) 

Adscripción Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán 

Ubicación Uruapan, Michoacán 

Tipo de contrato y régimen 

Contrato Laboral Determinado con periodo de contratación 
hasta el 31 de diciembre de 2024, bajo el régimen Fiscal de 
sueldos y salarios, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
del Trabajo. 

 
FUNCIONES DEL PUESTO: 
 

I. Validar junto con las coordinaciones de campaña, Profesionales Fitosanitarios y Auxiliares 
de campo, que los datos almacenados en el Sistema Informático sean acordes con las 
actividades realizadas y planteadas en los Programas de Trabajo; 

II. Procesar mensual y trimestralmente los informes físicos-financieros. 
III. Procesar semanalmente el envío de datos de los SIM al Sistema Informático. 
IV. Planear la atención inmediata de las observaciones referentes al trabajo realizado en el 

Sistema Informático. 
V. Coordinar y revisar con las Coordinaciones de campaña la elaboración de los Programas de 

Trabajo. 
VI. Coordinar y revisar con el profesional fitosanitario los datos de campo registrados en Sistema 

Informático. 
VII. Coordinar y revisar con las coordinaciones de campañas el procesamiento de metas y el 

seguimiento de los informes físico-financieros. 
VIII. Coordinar y revisar que la información requerida en las evaluaciones anuales de campaña 

en los guiones de Sistema Informático se refleje conforme a los presentes Lineamientos, 
establecidos por la Unidad Responsable. 

IX. Coordinar y revisar el seguimiento a las observaciones referentes al Sistema Informático para 
su atención inmediata. 

X. Resolver los problemas que surjan en cuanto a la elaboración y seguimiento de los 
Programas de Trabajo, inventarios y combustible. 

XI. Capacitar periódicamente a todo el personal de la Instancia Ejecutora en el uso, manejo y 
actualización del Sistema Informático. 

XII. Establecer plan de mantenimiento y/o actualización de software. 
XIII. Mantener actualizada la información bajo el lineamiento que dicte la Unidad Responsable 

sobre la página web de la Instancia Ejecutora. 
 
















